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Description


Especialista: Expediente N° Cuaderno Principal Escrito N° 01 Sumilla: Indemnización por Daños y Perjuicios AL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LINCE Y SAN ISIDRO: EDWIN MARTIN GALVAN ABAD identificado con D.N.I N° 08691260, con domicilio real en Prolongación José Balta N° 219 Urb. El Progreso (Alt. Km. 20 Av. Túpac Amarú), Distrito de Carabayllo, Provincia y Departamento de Lima y, señalando domicilio procesal en la Casilla del Poder Judicial N° 22709 (CSJ – Lima) y Casilla Electrónica del Poder Judicial N° 22526 (CSJ – Lima); ante usted me presento y atentamente digo: I.- PETITORIO.Invocando interés y legitimidad para obrar1, por derecho propio interpongo pretensiones de: 1.1.



PRETENSIÓN PRINCIPAL



Solicito al Juzgado que ordene a BANCO FALABELLA S.A., en adelante EL BANCO, el PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS ocasionados en mi contra, derivado de RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, a fin de que la demandada cumpla con indemnizarme con la suma estimada de S/. 38,500.00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES), por los siguientes conceptos:



Daño Emergente S/. 6,832.00 DAÑO PATRIMONIAL Lucro Cesante Daño Moral DAÑO



S/. 13,168.00 S/. 18,500.00



EXTRAPATRIMONIAL S/.T38,500.00 TO AL A) Daño Emergente, estimado en la suma de S/. 6,832.00, como consecuencia de los gastos en los cuales he incurrido contratando un nuevo seguro con la Compañía



1 Artículo IV.- El proceso se promueve sólo a iniciativa de parte, la que invocará interés y legitimidad para obrar. No requieren invocarlos el Ministerio Público, el procurador oficioso ni quien defiende intereses difusos.



Aseguradora PACIFICO SEGUROS DE VIDA2 y los GASTOS POR ASESORÍA JURÍDICA que he tenido que contratar en la presente causa para satisfacer mi derecho ante el incumplimiento de EL BANCO (obligación) de comunicarnos la modificación de mi línea de crédito –según consta en la Primera Cláusula del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente- de fecha 08 de febrero de 2004. B) Lucro Cesante, estimado en la suma de S/. 13,168.00, como consecuencia de las pérdidas de los seguros de Falabella Vida Retorno y Falabella Accidentes de Retorno que había proyectado cobrar al finalizar los doce (12) años de afiliación para la realización de proyectos y desarrollo de mi patrimonio familiar, pues estos tenían la opción de retorno; siendo el caso que la conducta de EL BANCO, no solamente dejó sin efecto la línea de crédito sin informarme sobre esta situación conforme estaba previsto en el contrato suscrito, sino también me vi obligado a asumir los efectos de anulación de las pólizas de seguros, causándome graves perjuicios en mi condición de tarjetahabiente y de asegurado. C) Daño Moral, estimado en la suma de S/. 18,500.00 como consecuencia del daño que se me ha infringido a mi imagen como persona honrada, recta, justa y cumplidora de sus obligaciones, la cual ha sido dañada irreversiblemente: entre ellos los apuros para volver a afiliarme ante otra compañía de seguros, la incomodidad manifiesta y el tiempo invertido para reclamar por un hecho irregular. Asimismo, me ha causado un grave daño a mi DERECHO A LA REPUTACIÓN pues EL BANCO se ha valido de un supuesto deterioro permanente de mi historial crediticio ,el cual sólo ocurrió hasta abril de 2012, para reducir sistemáticamente y dejar sin efecto mi línea de crédito en abril de 2014, motivando a que RIMAC SEGUROS haya tomado la decisión de resolver los contratos de los seguros Falabella Vida Retorno y Falabella Accidentes de Retorno por la falta de cumplimiento de pago de las pólizas de ambos seguros, situación que no hubiera ocurrido si EL BANCO no dejaba sin efecto mi línea de crédito pues como se mencionará más adelante, dichos pagos eran debitados a través de la tarjeta CMR.



1.2.



PRETENSIÓN ACCESORIA



Solicito al Juzgado que ordene al BANCO FALABELLA S.A., cumplir con el PAGO de los respectivos INTERESES LEGALES, COSTAS Y COSTOS los cuales se devengarán y/o generarán hasta la fecha efectiva de pago. II.



RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL Y VIA PROCEDIMENTAL.-



2 Adquirido con fecha 13.06.2014 mediante Seguro Múltiple Póliza 28356 por la Compañía Aseguradora Pacifico Seguros de Vida



De conformidad con lo establecido en los artículos 424°, 425° y 546° inciso 7 3 del Código Procesal Civil, en vía del PROCESO SUMARISIMO, interpongo la presente demanda en contra de: 



BANCO FALABELLA PERÚ S.A., en adelante EL BANCO, con domicilio legal en la Calle Chinchón Nº 1060, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima.



III.



FUNDAMENTOS DE HECHO.-



A) ANTECEDENTES Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente 3.1.



Con fecha 08 de febrero de 2004 celebramos con EL BANCO el Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente (Solicitud N° 143808) y con fecha 08 de noviembre de 2005, la Hoja de Resumen Informativa de la Tarjeta de Crédito “CMR FALABELLA” (Anexo 1-B y Anexo 1-C), otorgándome una línea de crédito ascendente a S/. 400.00, con la finalidad de que sea utilizada mediante la tarjeta de crédito CMR N° 6271-80703123-93354 - Cuenta CMR N° 7014380806. (Anexo 1-D) De la Contratación de Seguros Falabella



3.2.



Con fecha 30 de noviembre de 2008 adquirí por intermedio de Corredores de Seguros Falabella S.A., un Seguro Falabella Vida Retorno de la Compañía Aseguradora RIMAC SEGUROS, con póliza N° 00042140, en la cual se estableció que la prima total mensual a pagar ascendería a US$ 21.00. Asimismo, dicho seguro tenía una particularidad pues el mismo señalaba dentro de las coberturas del plan elegido, que una vez transcurrido los 12 años de afiliación (144 meses), RIMAC SEGUROS devolvería el 100% de la Prima Neta Acumulada, siempre que no ocurriera ningún siniestro. (Anexo 1-E)



3.3.



Con fecha 31 de marzo de 2009 adquirí nuevamente por intermedio de Corredores de Seguros Falabella Perú S.A. otro seguro llamado Seguro Falabella Accidentes Retorno, también de la Compañía Aseguradora RIMAC SEGUROS con póliza N° 500000, en la cual se estableció que la prima total mensual a pagar ascendería a US$ 7.00. Al igual que el seguro señalado en el párrafo precedente, también se dispuso que una vez transcurrido los 12 años de afiliación (144 meses) sin que ocurriera siniestro alguno, RIMAC devolvería el 100% de la Prima Neta Acumulada. (Anexo 1-F)



3Se tramitan en proceso sumarísimo los siguientes asuntos contenciosos: (...) 7. aquellos cuya estimación patrimonial no sea mayor de cien Unidades de Referencia Procesal; (…)
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3.4.



Tal y como consta en las cláusulas sobre el pago de las primas de las pólizas antes mencionadas, se pactó que la forma de pago tanto del Seguro Falabella Vida Retorno y como del Seguro Falabella Accidentes Retorno se realizarían mediante el cargo debitado mensualmente en mi Tarjeta de Crédito CMR. (Anexos 1-E y 1-F)



B) DEL INCUMPLIMIENTO EN LA OBLIGACIÓN DEL BANCO FALABELLA S.A. 3.5.



Con relación a la línea de crédito, el Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente pactado con EL BANCO estableció lo siguiente:



(…) “PRIMERO: Línea de Crédito (…), LA FINANCIERA podrá ampliar, modificar o suprimir el monto de la línea de crédito, así como otorgar, modificar o suprimir líneas adicionales o sub-líneas de crédito, en moneda nacional o extranjera, en cualquier momento informándole a EL CLIENTE. La comunicación señalada en el párrafo anterior podrá ser cursada por correo fax, correo electrónico o cualquier otro medio pertinente, (…)”. 3.6.



Del texto citado se desprende que si bien EL BANCO se encontraba facultado para modificar mi línea de crédito, TAMBIÉN SE ENCONTRABA OBLIGADO A COMUNICÁRMELO. Tal es así, que sorpresivamente en el mes de marzo de 2012, EL BANCO me redujo mi línea de crédito a S/. 250.00, la cual continuó en abril (2012) disminuyéndola a S/. 200.00, en mayo (2012) reduciéndola a S/. 150.00, en julio (2013) a S/. 100.00 y, finalmente hasta dejarla en S/. 0.00 (¿?) en abril del año 2014: MES



3.7.



AÑO



Febrero Marzo



2012 2012



Abril Mayo Julio Abril



2012 2012 2013 2014



LINEA DE CREDITO S/. 400.00 S/. 250.00 S/. 200.00 S/. 150.00 S/. 100.00 S/. 0.00 (¿?)



A consecuencia de ello, EL BANCO incumplió su obligación pactada en el contrato suscrito, pues tenía el deber5 de comunicarme cualquier hecho relacionado a la modificación de mi línea de crédito, a pesar que en cada mes EL BANCO iba reduciendo su monto hasta quedar en 0; sin embargo, no lo hizo generándome graves daños y



5 Obligación expresa señalada en la cláusula primero del Contrato N° 143808 de fecha 08 de febrero de 2004 celebrado con EL BANCO donde se obligaban a comunicarme cualquier cambio en mi línea de crédito



perjuicios que ocasionó que no pudiera realizar el pago (DÉBITO AUTOMÁTICO) de las pólizas de mis seguros “Vida Retorno” y “Falabella Accidentes Retorno”, y de ese modo, incumpla mis obligaciones con RIMAC SEGUROS, toda vez que al haberse reducido mi línea de crédito imposibilitó a que la empresa aseguradora efectúe los débitos automáticos para el cobro de los mencionados seguros. 3.8.



Por otro lado, EL BANCO tampoco cumplía con remitirme los estados de cuenta a mi domicilio real, reiterándose nuevamente su falta de idoneidad en el servicio contratado. De la actitud DOLOSA de la Empresa Emplazada



3.9.



Evidentemente, EL BANCO pretendía probar haberme comunicado su decisión de reducir mi línea de crédito en el mes de febrero del año 2012 –período donde se produjo la primera reducción-, con una Carta de Reducción de Línea (¿?) que supuestamente fue remitida y entregada a mi domicilio real el 09 de febrero de 2012 (Anexo 1-H); sin embargo, de la simple revisión de dicho documento, a todas luces se advierte que el mismo fue elaborado maliciosamente por EL BANCO, en razón a que: (1) No se encuentra suscrito por algún personal de EL BANCO. (2) Tampoco contiene alguna señal, cargo o acuse de recibo que acreditara que fue recibido por mi persona. (3) Y peor aún, que solamente a través del documento anexo de la empresa de mensajería de EL BANCO, se pretenda dar convicción que la carta se remitió a mi domicilio real (no es señal de fe pública, la visita que habría efectuado la empresa de mensajería). (4) Además, de tomar por cierto este último hecho, conforme a las descripciones del predio que se hizo en el documento de cargo, la empresa de mensajería colocó que mi inmueble tenía 02 pisos, hecho que no correspondía a la verdad, toda vez que en la fecha donde supuestamente me hicieron llegar la carta, sólo había un piso construido. Cabe mencionar que la construcción del segundo piso recién se comenzó con el préstamo que obtuve en noviembre de 2013 de la Caja Huancayo S.A. (ANEXO 1-K)



3.10.



Conducta temeraria que EL BANCO ha querido hacer valer en el procedimiento administrativo seguido ante el Instituto Nacional de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI; sin embargo, la misma ha sido debidamente desvirtuada en el Procedimiento Sumarísimo de Protección al Consumidor de Lima Norte seguido en el expediente N° 296-2014, pues el INDECOPI mediante Resolución Final N° 0009-2015/ILN-PS0 de fecha 05 de enero de 2015 sancionó con una multa de 05 Unidades Impositivas Tributarias a EL BANCO por infracción al artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que EL BANCO se encontraba obligado a comunicar sobre las reducciones en la Línea de Crédito de mi tarjeta. (Anexo 1-J) Mala fe de BANCO FALABELLA S.A.



3.11.



En ese orden de líneas, se encuentra acreditada en instancia administrativa que EL BANCO incumplió con su obligación de comunicarme las reducciones de mi línea de crédito. Es sorprendente, que EL BANCO en el procedimiento sancionador seguido ante el INDECOPI pretendía justificar la reducción de mi línea de crédito solamente porque en los meses de noviembre, diciembre de 2011, enero febrero y marzo de 2012 me encontraba reportado en la Central de Riesgos de la SBS por entidades financieras como el Banco Internacional del Perú – Interbank y por el Scotiabank Perú; evidenciando según EL BANCO, un deterioro en mi calidad crediticia. (Anexo 1-I)



3.12.



Evidentemente es cierto lo que señala El BANCO y lo he reconocido, que durante los meses señalados anteriormente estuve reportado en la SBS, en razón a que tuve una pequeña crisis económica la cual se vio reflejada en esos periodos, imposibilitándome de alguna manera de cumplir con el pago de mis deudas al día de su vencimiento (ello implicaba que me demorara algunos días para realizar el pago de mis obligaciones, la misma que estuvo condicionada a penalidades -sanciones por la tardanza de pago-); sin embargo, cabe preguntarse lo siguiente: ¿ERA SUFICIENTE MOTIVO ESTAR REPORTADO EN LA SBS PARA QUE EL BANCO NO CUMPLIERA CON SU OBLIGACIÓN DE INFORMARME CUALQUIER VARIACIÓN (REDUCCIÓN) DE MI LINEA DE CRÉDITO? Considero que la respuesta es definitivamente NO, en razón a los siguientes fundamentos:



3.12.1. Estaba de por medio las cláusulas señaladas en el Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente de fecha 08 de febrero de 2004, en concreto, la CLÁUSULA PRIMERO que facultaba al BANCO para modificar mi línea de crédito, pero también lo obligaba a comunicármelo. A pesar, que en el segundo párrafo de la misma cláusula señalaba que la comunicación podría ser cursada por correo, fax, correo electrónico o cualquier otro medio pertinente, EL BANCO, no tuvo la mínima diligencia para hacerme llegar dicha comunicación a pesar que tenía en su base de datos mi domicilio, mi correo electrónico, mi número celular y mi teléfono fijo; lo que agrava más aún su accionar, es su conducta dolosa pretendiendo justificar su incumplimiento con una supuesta Carta de Reducción de Línea remitida y entregada a mi domicilio real el 09 de febrero de 2012. 3.12.2. Adicional a ello, si bien en la Hoja Resumen Informativa de la Tarjeta de Crédito CMR Falabella de fecha 08 de noviembre de 2005, se estableció que: “(…). 1) El monto de la línea de crédito (compartida con las tarjetas adicionales que solicite el CLIENTE) será determinada por Financiera CMR S.A. Dicha línea de crédito será registrada en el sistema informático y se comunicará al CLIENTE al momento de la entrega de la tarjeta. La línea de crédito podrá variar según la capacidad de pago del CLIENTE a determinación de Financiera CMR S.A., (…)”. De lo expuesto anteriormente, se advierte que EL BANCO efectivamente se encontraba facultado para realizar cualquier variación a mi línea de crédito; sin embargo, en ninguna parte del texto señalado se autorizaba a EL BANCO para que la redujera sin que me lo informara. Contrariamente, la cláusula primero del Contrato suscrito sí obligaba a la entidad financiera demandada para que comunicara cualquier variación a mí línea de crédito.



3.13.



Por otro lado, es oportuno aclarar que mi historial crediticio durante los últimos meses de los años 2011 e inicios de 2012, como he venido mencionando, era negativo; sin embargo, esta no fue permanente ya que desde mayo de 2012 y hasta la fecha no he sido reportado nuevamente en la Central de Riesgo de la SBS por alguna entidad financiera. Entonces, cabe preguntarse ¿Por qué EL BANCO ha asumido que me mantenía en ese estado para que dejara en abril de 2014 sin efecto mi línea de crédito (S/. 0.00), además, de NO COMUNICARME DICHAS VARIACIONES que produjo los daños y perjuicios demandados?, pues de lo contrario no me explicó cómo es que continuó reduciendo sistemáticamente el crédito de mi CMR Falabella, sin advertir que ya no me encontraba reportado en la Central de Riesgos de la SBS.



3.14.



Suponiendo que mi historial crediticio hubiera continuado en negativo en los años 2013 y 2014, ¿Cómo es que en noviembre de 2013, otra entidad financiera como es la Caja Huancayo S.A. me otorga un préstamo de S/. 20.000.00, que a la fecha vengo pagando, para que construyera el segundo piso de mi casa actual ubicada en el domicilio real que señalé en la introducción de la demanda? (Anexo 1-K). Adicional a ello, ¿Cómo es que otra entidad financiera como es el Banco Interbank, que también me reportó ante la SBS (febrero y marzo 2012) a consecuencia de una deuda por un préstamo personal, el mismo que fue cancelado a finales del año 2012, me otorga una constancia de no adeudo de fecha julio de 2013? (Anexo 1-L).



3.15.



Entonces, reitero la misma pregunta realizada en el párrafo precedente, ¿Por qué el BANCO FALABELLA S.A., continuó con la reducción sistemática de mi CMR Falabella hasta dejarla en S/.0.00 en abril 2014, sin que cumpliera con informármelo y que perjudicó el cobro de las pólizas de los seguros contratados, que más adelante serían resueltas por RIMAC SEGUROS por la falta de pago?



3.16.



En tal sentido, no existía justificación alguna para que EL BANCO no cumpliera con su obligación de comunicarme la modificación (reducciones) de mi línea de crédito; y en segundo lugar, para que EL BANCO arbitrariamente asumiera que mi condición adversa descrita anteriormente, continuara durante los meses que la entidad financiera demandada redujera sistemáticamente la línea de mi tarjeta de crédito: julio de 2013 y abril de 2014.



C) INVITACIÓN PARA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Carta Notarial 3.17.



Estando indignado con el comportamiento de EL BANCO en no reconocer su negligencia pese a que ya existía una sanción administrativa impuesta por el INDECOPI y además, afectado por los daños causados, con fecha 14 de abril de 2015 le cursé una Carta Notarial a EL BANCO solicitándole que me resarza los perjuicios ocasionados6; sin embargo, omitieron dar respuesta a mi pedido y sólo el Estudio de Abogados



6 Pérdida de las Pólizas de los Seguros contratados con RIMAC: Su cobertura, aportes realizados y los que hubiera podido realizar hasta el término de los 12 años de afiliación, teniendo en cuenta que eran seguros con RETORNO.La Asesoría Legal contratada por el abuso manifiesto de El BANCO La necesidad de contratar otro seguro (PACIFICO SEGUROS DE VIDA).



patrocinante devolvió el documento cursado señalando que: “el hecho que en el procedimiento administrativo seguido ante el INDECOPI se haya señalado como domicilio procesal de la institución bancaria mencionaba la dirección de nuestro Estudio, ello no significa que los reclamos o requerimientos de pago se tengan que remitir a la mencionada dirección procesal, (…)”. ¡Qué curiosa respuesta!, pues el mismo Estudio de Abogados son quienes patrocinan no solamente en el ámbito administrativo sino también en los procesos judiciales de la empresa emplazada. (Anexo 1-M) 3.18.



Sin perjuicio de ello, con fecha 29 de abril de 2015, invité a EL BANCO para conciliar en el Centro de Conciliación “JACUEVA & RODRIGUEZ”, teniendo mi solicitud como pretensión principal la siguiente: “Siendo el Banco directamente responsable por los daños y perjuicios ocasionados en contra del solicitante, razón por la cual lo deberán resarcir con la suma ascendente a S/. 38,500.00 Nuevos Soles por los daños y perjuicios causados (daño emergente, lucro cesante y daño moral)”, acto al cual asistió el representante legal de EL BANCO en la segunda citación llevada a cabo el 18 de mayo del año en curso y en virtud del cual me propuso el monto de S/. 1,000.00 como cifra indemnizatoria para llegar a un acuerdo conciliatorio, suma totalmente desproporcional a los daños causados. Por ello, sin llegar a un acuerdo, el Conciliador expidió el Acta de Conciliación N° 001-2015 por falta de acuerdo. (Anexo 1-P) D) DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR BANCO FALABELLA S.A. 3.19.



La indemnización, para ser completa, debe comprender todo lo necesario a fin de colocar al acreedor en la misma situación jurídica en que se encontraría si la obligación hubiese sido cumplida. Por eso, el acreedor tiene el derecho de exigir las pérdidas sufridas y las utilidades frustradas. Las pérdidas que sufre el acreedor como consecuencia de la inejecución de la obligación corresponden al daño emergente y las utilidades que deja de percibir, con motivo de la misma inejecución, corresponden al lucro cesante. El daño emergente es el empobrecimiento del patrimonio del acreedor. El lucro cesante corresponde al legítimo enriquecimiento que se frustró (artículo 1321 del Código Civil).



3.20.



Es así, Señor Magistrado que, habiendo agotado todos los mecanismos extrajudiciales, acudo a su Despacho para pedir tutela jurisdiccional y; teniendo en cuenta, que nuestro ordenamiento civil no ampara el Abuso del Derecho, según lo establece el Artículo II del Título Preliminar del Código Civil7, EL BANCO resulta ser directamente responsable por los daños y perjuicios ocasionados en mi contra, los mismos que hemos detallado en la parte introductoria del presente escrito, y que están sustentados en las siguientes razones:



El menoscabo causado a mi imagen de persona honrada y sobre todo a mi derecho a la reputación con todas las falsedades señaladas por EL BANCO que ocasionaron que otras entidades financieras y aseguradoras, como es el caso de RIMAC SEGUROS tenga la sensación de inseguridad y fragilidad en mi calidad crediticia, que los motivó a resolver los contratos de seguros.



7 Artículo II.- La ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusiva de un derecho. Al demandar indemnización u otras pretensión, el interesado puede solicitar las medidas cautelares apropiadas para evitar o suprimir provisionalmente el abuso.



DAÑO EMERGENTE: 3.21.



Teniendo en cuenta que el Daño Emergente consiste en el detrimento o menoscabo del valor del patrimonio como consecuencia del acto perjudicial, en el presente caso dicho concepto se ve expresado de la siguiente forma: Pacífico Seguros de VidaS/. 3,332.00 DAÑO EMERGENTE TOTAL



Asesoría Jurídica S/. 6,832.00



S/. 3,500.00



3.21.1. Estimado en la suma de S/. 6,304.00, como consecuencia de los gastos en los cuales he incurrido contratando un nuevo seguro con la Compañía Aseguradora PACIFICO SEGUROS DE VIDA8 y los GASTOS POR ASESORÍA JURÍDICA que he tenido que contratar en la presente causa para satisfacer mi derecho ante el incumplimiento de EL BANCO, de comunicarme la variación (reducción) de mi línea de crédito –según consta en la Primera Cláusula del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente- de fecha 08 de febrero de 2004.



Nuevo Seguro: PACIFICO SEGUROS DE VIDA 3.21.2. La necesidad de contratar otro seguro con la compañía aseguradora PACIFICO SEGUROS DE VIDA, al haberse resuelto las pólizas de seguros con RIMAC SEGUROS (inicios de abril 2014), pues me encontraba desprotegido ante cualquier siniestro que pudiera ocurrirme no sólo a mi persona sino también a mi esposa e hijos, exactamente me encontré sin cobertura de las pólizas contratadas por más de 03 meses (abril, mayo y junio de 2014). Ante este hecho, contraté este nuevo seguro donde la prima mensual a pagar es de S/. 7.00 y, conforme a las coberturas del seguro, estoy obligado a pagar dicho monto hasta la edad límite de la máxima cobertura, la cual alcanza hasta los 85 años. Teniendo en cuenta que el mencionado contrato fue suscrito a puertas de cumplir 46 años (13.06.2014) y, habiendo efectuado pagos desde el inicio de su vigencia hasta la fecha, los aportes calculados serían pagados hasta dentro de 39 años y 04 meses, es decir hasta el año 2053: (Anexo 1-G) Fecha inicio vigenciaFecha Fin de VigenciaAños y/o meses



TOTAL



8 Adquirido con fecha 13.06.2014 mediante Seguro Múltiple Póliza 28356 por la Compañía Aseguradora Pacifico Seguros de Vida



de Aportación 13/06/2014



22/10/2053



39 años y 04 meses



S/. 3,332.00



Gastos por Asesoría Jurídica: TGAL INNOVA 3.21.3. La obligación de contratar Asesoría Legal con TGAL INNOVA Abogados & Consultores S.A.C., ante el incumplimiento (obligación) de EL BANCO para comunicarme la reducción de la línea de mi tarjeta de crédito; dicho asesoramiento está valorizado en S/. 3,500.00, conforme al Contrato por Prestación de Servicios de fecha 15 de marzo de 2015 celebrado con el Gerente General de dicha Consultoría (Anexo 1-N) y las Facturas N° 000045 de fecha 18 de marzo de 2015 y N° 000049 de fecha 15 de junio de 2015. (Anexo 1-O)



HONORARIOS Asesoría Jurídica



TOTAL S/. 3,500.00



POR TANTO: DE NO HABER SIDO POR EL COMPORTAMIENTO DE LA DEMANDADA DE INCUMPLIR DELIBERADAMENTE EL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO CMR Y CUENTA CORRIENTE (SOLICITUD N° 143808) DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2004, NO HUBIERA INCURRIDO EN CONTRATAR EL NUEVO SEGURO DE PACIFICO SEGUROS DE VIDA QUE REEMPLAZARA LAS COBERTURAS PÉRDIDAS Y, EN CONSECUENCIA, NO HUBIERA TENIDO LA NECESIDAD DE INCURRIR EN GASTOS POR



ASESORÍA



JURÍDICA



PARA



SATISFACER



MI



DERECHO



ANTE



TAL



INCUMPLIMIENTO. LUCRO CESANTE: 3.22.



De acuerdo a nuestra legislación y a la doctrina nacional, el lucro cesante constituye todo lo que se ha dejado de ganar a causa del acto dañino; que en este caso está sustentado como consecuencia de las pérdidas de los seguros de FALABELLA VIDA RETORNO y FALABELLA ACCIDENTES DE RETORNO que ascienden a S/. 12,800.00, monto que había proyectado cobrar al finalizar los doce (12) años de afiliación para la realización de proyectos y desarrollo de mi patrimonio familiar, pues estos tenían la opción de retorno; siendo el caso que la conducta de EL BANCO, no solamente dejó sin efecto la línea de crédito sin informarme sobre esta situación conforme estaba previsto en el contrato suscrito, sino también me vi obligado a asumir los efectos de anulación de las pólizas de seguros, causándome graves perjuicios en mi condición de tarjetahabiente y de asegurado.



3.23.



Entonces, se configura dos escenarios:



(I)



La pérdida de los aportes realizados desde la contratación de las dos pólizas de seguros (noviembre de 2008 y marzo de 2009 respectivamente hasta el último pago debitado realizado en febrero de 2014) y;



(II)



El RETORNO DEL 100% de las primas acumuladas, de haber continuado realizando los aportes a través del débito automático de la Tarjeta CMR, hasta la terminación de los doce años de aportación (noviembre de 2020 y marzo de 2021 respectivamente). Es decir, una vez culminado los doce años de aportación de ambos seguros, tenía dos opciones: que RIMAC SEGUROS me devolviera el 100% del dinero acumulado aportado (sin ningún siniestro ocurrido) o, en todo caso, mis familiares o mi persona hubieran podido cobrar el seguro ante la eventualidad que ocurriera algún siniestro coberturado. En tal sentido, en cualquiera de estos dos supuestos me hubiera visto beneficiado; sin embargo, ante el incumplimiento de EL BANCO de no haberme comunicado la variación de mi tarjeta de crédito para los débitos de pagos de ambas pólizas, se vio frustrada la opción de RETORNO del 100% de las primas acumuladas. (Anexos 1-E y 1F)



SEGURO FALABELLA VIDA RETORNO (PRIMA MENSUAL US$. 21.00) Fecha Último pago Fecha Fin de Años y/o TOTAL Inicio de vigencia Debitado (CMR) Vigencia meses de aportes 30/11/2008 12/2014 30/11/2020 12 años (144 meses)US$. 3,130.00



SEGURO FALABELLA ACCIDENTES DE RETORNO (PRIMA MENSUAL US$. 7.00) Fecha Último pago Fecha Fin de Años y/o TOTAL Inicio de vigencia Debitado (CMR) Vigencia meses de aportes 31/03/2009 12/2014 31/03/2021 12 años (144 meses)US$. 1,050.00 SEGUROS



T O T A L (Cambio a Nuevos Soles)



FALABELLA VIDA RETORNO FALABELLA ACCIDENTES DE RETORNO US$. 4,180.00 x 3.15 = S/. 13,168.00



POR TANTO: DE NO HABER SIDO POR EL COMPORTAMIENTO DE LA DEMANDADA DE INCUMPLIR DELIBERADAMENTE EL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO CMR Y CUENTA CORRIENTE (SOLICITUD N° 143808) DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2004, NO HUBIERA SUFRIDO LAS PÉRDIDAS DE AMBAS PÓLIZAS DE SEGUROS CONTRATADAS; Y, EN CONSECUENCIA, NO SE HUBIERA FRUSTRADO MIS EXPECTATIVAS DE RECOBRAR EL 100% DE LA PRIMA ACUMULADA QUE ESTABAN



DESTINADAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO DE MI PATRIMONIO FAMILIAR. DAÑO MORAL: 3.24.



Este tipo de daño se denomina también “daño no patrimonial”, “daño extrapatrimonial”, “daño extraeconómico”, “daño biológico”, “daño a la integridad psicosomática”, “daño a la vida de relación”, entre otros. El daño moral, es el daño no patrimonial, es el inferido en derechos de la personalidad o en valores que pertenecen más al campo de la afectividad que al de la realidad económica. También se entiende daño moral como un dolor, un sentimiento de pena, un sufrimiento, un turbamiento. El daño moral habría quedado reducido al “dolor de afección, pena sufrimiento”.



3.25.



Debemos entender que el resarcimiento de este tipo de daño, al ser de Naturaleza no patrimonial es necesaria su especial valoración por el juez, para traducir un perjuicio de origen patrimonial, en una reparación civil que resarza este daño a aspectos de especial importancia de la persona, como son la angustia, inseguridad, la pena, y demás situaciones por las que se puede pasar al ver afectado su imagen de persona honrada y que cumple sus deudas frente a las entidades crediticias, producto de esta negatoria injustificada del crédito por parte de la demandada. “El Código consagra la posibilidad de reparar el daño moral, entendido como sinónimo de daño a la persona, producido como consecuencia de la inejecución de las obligaciones”. 9



3.26.



Es necesario que me sea resarcido este perjuicio, como es mencionado en jurisprudencia, la necesidad de valorar el daño moral y cuantificarlo en un monto en dinero, para de esta manera no dejarme en indefension, y velar por el cumplimiento de los fines de la responsabilidad civil, velando por que la indemnización cumpla su función reparadora, disuasiva y sancionatoria. Jurisprudencia: CAS. N° 949-95 El daño moral es el daño no patrimonial inferido en derechos de la personalidad o en valores que pertenecen más al campo de la afectividad



9 C. FERNÁNDEZ SESSAREGO y C. CÁRDENAS QUIRÓS, Estudio preliminar comparativo de algunos aspectos del Código Civil peruano de 1984 en relación con el Código Civil italiano de 1942, en AA.VV., El Código Civil peruano y el sistema jurídico latinoamericano, cit., pp. 132-133.



que al de la realidad económica. El dolor, la pena, la angustia, la inseguridad, etc., son sólo elementos que permiten aquilatar la entidad objetiva del daño moral padecido, el mismo que puede producirse en uno o varios actos; en cuanto a sus afectos, es susceptible de producir una pérdida pecuniaria y una afectación espiritual. El legislador nacional ha optado por la reparación económica del daño moral, el que es cuantificable patrimonialmente y su resarcimiento, atendiendo a las funciones de la responsabilidad civil (reparatoria, disuasiva y sancionatoria), debe efectuarse mediante el pago de un monto dinerario o en su defecto a través de otras vías reparatorias que las circunstancias particulares del caso aconsejen al juzgador. (El subrayado y negrita es nuestro)



3.27.



Asimismo, me ha causado un grave daño a mi tranquilidad, ocasionándome un gran malestar al afectar mi reputación de persona honrada que paga sus deudas frente a las entidades crediticias, pues EL BANCO se ha valido de un supuesto deterioro de mi calidad crediticia –el cual sólo ocurrió hasta abril de 2012-, para reducir sistemáticamente y dejar sin efecto mi línea de crédito en abril de 2014 (S/. 0.00), motivando a que RIMAC SEGUROS haya tomado la decisión de resolver los contratos de los seguros Falabella Vida Retorno y Falabella Accidentes de Retorno por la falta de cumplimiento de pago de las pólizas de ambos seguros; conducta ocasionada por EL BANCO que produjo que esta Compañía Aseguradora tenga una imagen negativa de mi persona, dándole la sensación de inseguridad y fragilidad de mi calidad crediticia, que se vio reflejada con las cancelaciones de los contratos de seguros.



3.28.



En el caso concreto, se ha estimado en la suma de S/. 18,500.00 como consecuencia del daño que se me ha infringido a mi imagen como persona honrada, recta, justa y cumplidora de sus obligaciones, la cual ha sido dañada irreversiblemente: entre ellos los apuros para volver a afiliarme ante otra compañía de seguros, la angustia e incomodidad manifiesta y el tiempo invertido para reclamar por un hecho irregular.



POR TANTO: LA INEJECUCION DE LA OBLIGACION POR PARTE DE LA DEMANDADA OCASIONO NO SOLO UN PERJUICIO PATRIMONIAL AL INCUMPLIR DELIBERADAMENTE EL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO CMR Y CUENTA CORRIENTE, SINO COMO ES ACOTADO POR EL CODIGO CIVIL, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA NACIONAL, EL DAÑO EXTRAPATROMONIAL CONSTITUIDO EN EL DAÑO MORAL, AL SER ESTE IMPOSIBLE SER RESARCIDO FÍSICAMENTE, SIENDO EL RESARCIMIENTO ECONOMICO EL UNICO QUE OTORGARÁ A LA VÍCTIMA CIERTAS SATISFACCIONES, POR LA SITUACIÓN DE INSEGURIDAD, MALESTAR, Y AFECTACIÓN A LA IMAGEN DE PERSONA HONESTA FRENTE A LAS ENTIDADES CREDITICIAS, Y PARA EVITAR DEJARME EN UN ESTADO DE INDEFENSION, CUMPLIENDO LAS FUNCIONES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL



REPARATORIA, DISUASIVA Y SANCIONATORIA, RAZÓNES POR LA CUAL EN EL CASO CONCRETO, HE ESTIMADO EL MONTO RESARCITORIO EN S/. 18,500.00. IV. 4.1.



FUNDAMENTOS DE DERECHO.Corresponde preguntarnos: ¿En qué consistía la OBLIGACIÓN de la Demandada? La respuesta la encontramos en lo dispuesto por la Cláusula Primero del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente. En la referida Cláusula, la Demandada expresamente pactó lo siguiente: (…) “PRIMERO: Línea de Crédito (…), LA FINANCIERA podrá ampliar, modificar o suprimir el monto de la línea de crédito, así como otorgar, modificar o suprimir líneas adicionales o sub-líneas de crédito, en moneda nacional o extranjera, en cualquier momento informándole a EL CLIENTE. La comunicación señalada en el párrafo anterior podrá ser cursada por correo fax, correo electrónico o cualquier otro medio pertinente, (…)”.



4.2.



Podrá apreciar el Juzgado que EL BANCO no sólo estaba facultado a ampliar, modificar o suprimir el monto de la línea de crédito, sino que su obligación consistía principalmente en que dicha variación debía ser informada a MI PERSONA; la misma que a todas luces incumplió dolosamente y trajo como consecuencia que RIMAC SEGUROS resolviera el contrato de ambas pólizas de seguros por la falta de pago mecanizado a través de los débitos automáticos de mi tarjeta CMR Falabella. Y en ese estado, me viera obligado a contratar un nuevo seguro con la Compañía Aseguradora PACIFICO SEGUROS DE VIDA10 por encontrarme sin protección (apróx. 03 meses) de los seguros de RIMAC SEGUROS ante cualquier eventualidad y los GASTOS POR ASESORÍA JURÍDICA que he tenido que contratar en la presente causa para satisfacer mi derecho ante tal incumplimiento.



4.3.



En síntesis, en el presente caso nos encontramos claramente ante un supuesto de Responsabilidad por Incumplimiento de Obligaciones o, también denominado, Responsabilidad Contractual regulado por el artículo 1321 del Código Civil, el mismo que dispone: “Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve”.



4.4. a



Sobre el particular, debemos dejar en claro que para encontrarnos ante un supuesto de Responsabilidad Contractual es necesaria la concurrencia de los siguientes Presupuestos, a fin de que surja la tutela resarcitoria: Daño



10 Adquirido con fecha 13.06.2014 mediante Seguro Múltiple Póliza 28356 por la Compañía Aseguradora Pacifico Seguros de Vida



b c d



Antijuridicidad Causalidad Criterio de Imputación



(i) El Daño 4.5. Respecto a este elemento, es preciso mencionar que el Daño puede ser entendido en términos generales como un detrimento, menoscabo, lesión o perjuicio de un interés jurídicamente tutelado. Sobre el particular, cabe precisar que dicho perjuicio en bienes tutelados en el ordenamiento, tiene sentido no en la función del menoscabo propio en la entidad material, sino en la utilidad del mismo para el interés del perjudicado.11 4.6.



Bajo dicha perspectiva, el sujeto dañado es portador de un interés o derecho subjetivo cuya lesión se ha efectuado por parte de un tercero, conllevando ello a la obligación de resarcirlo. Por ello, Bianca con certeza afirma que esto quiere decir que el daño injusto constituye una lesión de un interés que el Ordenamiento Jurídico tutela en contra de la generalidad de los ciudadanos, o sea la lesión de un interés jurídicamente protegido en la vida de relación12.



4.7.



Al respecto es pertinente señalar que nuestro Código Civil ha establecido una serie de daños resarcibles (indemnizables), que han sido diferenciados sobre la base de repercusión dentro de un enfoque material, los cuales se puede clasificar como daños patrimoniales (daño emergente y lucro cesante) y extra patrimoniales (daño moral).



4.8.



En el presente caso, conforme se ha acreditado el comportamiento (incumplimiento del Contrato) de EL BANCO, ha generado DAÑOS de índole patrimonial, dado que en el supuesto que la demandada hubiese cumplido con la obligación de informarme la modificación (reducción) del monto de la línea de crédito, conforme a la Cláusula Primera del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente (Solicitud N° 143808) de fecha 08 de febrero de 2004, no hubiera tenido la necesidad de contratar un NUEVO SEGURO (PACIFICO SEGUROS DE VIDA), ni incurrir en GASTOS POR ASESORIA JURIDICA, ni tampoco se hubiera FRUSTRADO MIS EXPECTATIVAS DE RECOBRAR EL 100% DE LA PRIMA ACUMULADA (de ambas pólizas) que estaban destinadas para la realización de proyectos y desarrollo de mi patrimonio familiar.



4.9.



En síntesis, el incumplimiento por parte de EL BANCO de la Obligación contenida en la Cláusula Primera del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente (Solicitud N° 143808) de fecha 08 de febrero de 2004, me ha generado Daños Patrimoniales, específicamente un Daño Emergente y Lucro Cesante conforme paso a exponer.



11 MENDOZA DEL MAESTRO, Gilberto. Capitulo III: La Responsabilidad Civil. En: La responsabilidad Civil del Registrador Publico. Lima: Gaceta Notarial, 2011. P. 28.



12 BIANCA, Cesare Massimo. Diritto Civile. Tomo V. La Responsabilità. Milano: Giuffrè Editore, 1994. Pp. 586. Traducción Libre.



4.10.



El DAÑO EMERGENTE es la pérdida experimentada por la víctima como consecuencia del hecho dañoso13. En el caso en concreto, el incumplimiento por parte de la Demandada de su obligación, generó como consecuencia directa que tuviera la necesidad de contratar un NUEVO SEGURO (PACIFICO SEGUROS DE VIDA) y que incurra en GASTOS POR ASESORIA JURIDICA, con la finalidad de ejercer mi Derecho de solicitar el resarcimiento por los daños y perjuicios ocasionados.



4.11.



El LUCRO CESANTE, de acuerdo a nuestra legislación y a la doctrina nacional, constituye todo lo que se ha dejado de ganar a causa del acto dañino. En el caso en concreto, está sustentado como consecuencia de las pérdidas de los seguros de FALABELLA VIDA RETORNO y FALABELLA ACCIDENTES DE RETORNO que había proyectado cobrar al finalizar los doce (12) años de afiliación para la realización de proyectos y desarrollo de mi patrimonio familiar, pues estos tenían la opción de retorno.



4.12.



En tal sentido, podemos concluir que en el presente caso, el incumplimiento de la obligación por parte de EL BANCO, generó que tuviera que incurrir en un Gasto (Daño), en el cual no hubiera tenido que realizarlo de haber cumplido la Demandada con su obligación; gasto que se encuentra valorizado en S/. 6,832.00, lo cual a todas luces se configura como una disminución de mi patrimonio, es decir, un Daño. Asimismo, tampoco hubiera frustrado mis expectativas de recobrar el 100% de la prima acumulada de ambas pólizas que ascendían a S/. 13,168.00, las mismas que estaban destinadas para la realización de proyectos y desarrollo de mi patrimonio familiar.



(ii) Del ilícito o Hecho Punible (ANTIJURICIDAD) 4.13. Este elemento configurativo de responsabilidad civil, se materializa con la vulneración de un mandato o una prohibición, y que recae en todo sujeto de derecho que contraviene una regla de conducta; desde un punto de vista jurídico, se puede señalar que la ilicitud o hecho ilícito no puede ser otra cosa que un concepto de síntesis para indicar una cualidad requerida por la Ley para todos los hechos generadores de un daño resarcible. 4.14.



El autor Massimo Bianca, señala que “la ilicitud es la contrariedad a la norma jurídica, el hecho que se ocasione un daño injusto calificado como un ilícito, en cuanto conlleva la violación de una norma jurídica (la norma que impone el deber de respetar los intereses tutelados en las relaciones sociales)14.



4.15.



Por su parte, nuestra doctrina nacional señala que una conducta es antijurídica “no solo cuando contraviene una norma prohibitiva, sino también cuando la conducta viola el sistema jurídico en su totalidad, en el sentido de afectar valores o principios sobre los cuales ha sido construido el sistema jurídico”15.



4.16.



El Código Civil ha previsto en el artículo 1321, un ilícito pasible de ser resarcido (indemnizado) relativo a la Responsabilidad Contractual:



13 DE CUPIS, Adriano. El Daño. Teoría General de la Responsabilidad Civil. Barcelona: Bosch, 1975. P. 312. 14 BIANCA, Cesare Massimo. Diritto Civile. Tomo V. La Responsabilità. Milano: Giuffrè Editore, 1994. Pp. 544-545. Traducción Libre.



15 TABOADA CORDOVA, Lizardo. Elementos de la Responsabilidad Civil. Lima: Editorial Grijley, 2001. Pp. 27-28.



“Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve”. 4.17.



La referida norma jurídica contiene una prohibición en la titularidad de las partes de una Relación Obligatoria (Contrato), según la cual estas no deben incumplir sus obligaciones. En caso de hacerlo, surge la obligación de resarcir (indemnizar) los daños causados por la INEJECUCIÓN de sus Obligaciones.



4.18.



Expuesto ello, en el caso concreto, la ANTIJURIDICIDAD está dada por el hecho que pese a que el ordenamiento legal prohíbe a las partes de un Contrato incumplir las obligaciones a las que se comprometieron, la Demandada (EL BANCO) ha incumplido con su Obligación de informarme la modificación (reducción) del monto de la línea de crédito de mi Tarjeta CMR; Obligación contenida en la Cláusula Primera del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente (Solicitud N° 143808) de fecha 08 de febrero de 2004.



4.19.



En consecuencia, debemos concluir que en el presente caso, sí se cumple con el Presupuesto de la Antijuridicidad en la medida que el incumplimiento de obligaciones por parte de la Demandada, es un comportamiento que se encuentra prohibido y sancionado por el ordenamiento jurídico.



4.20.



(iii) La Relación de Causalidad (Nexo Causal): Mediante el referido elemento se requiere que entre el comportamiento del individuo y el daño generado debe existir una relación de Causalidad. Al respecto, el profesor Gastón Fernández señala que: “(…) en materia contractual y extracontractual, la única teoría de causalidad aplicable resulta la de Causalidad Adecuada, en donde resultarían resarcibles todos los daños efectivamente irrogados en cuanto sean consecuencia lógica y necesaria del hecho dañoso que los produjo”16.



4.21.



En aplicación de la teoría de la Causalidad Adecuada, la conducta de la Demandada ha sido apropiada para producir el daño por la siguiente razón:



4.22.



De no haber sido por el comportamiento de la Demandada de incumplir deliberadamente el Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente (Solicitud N° 143808) de fecha 08 de febrero de 2004, no hubiera incurrido en contratar el Nuevo Seguro de PACIFICO SEGUROS DE VIDA que reemplazara las coberturas perdidas y, en consecuencia, no hubiera tenido la necesidad de incurrir en Gastos por Asesoría Jurídica para satisfacer mi derecho ante tal incumplimiento. Ni tampoco se hubiera FRUSTRADO MIS EXPECTATIVAS DE RECOBRAR EL 100% DE LA PRIMA ACUMULADA (de ambas pólizas) que estaban destinadas para la realización de proyectos y desarrollo de mi patrimonio familiar.



16 Fernández Cruz, Gastón. Los Supuestos Dogmáticos de la Responsabilidad Contractual: La “División de los Sistemas y la Previsibilidad”. Derecho Civil Patrimonial. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú. 1997. p 279



4.23.



Como podemos recordar, EL BANCO y mi persona celebraron un Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente, comprometiéndose a informarme sobre cualquier modificación de la línea de mi tarjeta de crédito CMR Falabella. Sin embargo, pese a tener conocimiento de dicha obligación, procedió a reducir sistemáticamente en el mes de marzo de 2012 la línea de crédito otorgada a mi cuenta N° 007014380806 de S/. 400.00, hasta dejarla en abril de 2014 en S/. 0.00; situación que trajo como consecuencia que RIMAC SEGUROS no pudiera cobrar las dos pólizas de seguros a través de los débitos automáticos que se hacían mediante la Tarjeta CMR Falabella, evento que generó los daños cuyo resarcimiento pretendo invocar en la presente causa.



4.24.



Por lo tanto, es claro que la conducta de la Demandada ha sido decisiva en la producción del Daño (Emergente) materia de nuestra pretensión por medio de la cual solicito el resarcimiento de los Daños causados.



4.25.



(iv) Criterio de Imputación Habiendo examinado ya los tres primeros presupuestos, aunado a la capacidad de imputación del agente, el cual ha sido incurrido y materializado por parte de la Demandada en sus actos realizados; ahora corresponde analizar este último elemento para establecer la necesidad de ordenar el Resarcimiento (Indemnización) a favor de mi persona por Responsabilidad Civil Contractual.



4.26.



Es preciso señalar que existen Criterios de Imputación Subjetivos y Objetivos. Mientras el Criterio de Imputación Subjetivo se enfoca en el Elemento Volitivo (Voluntad), es decir, implica el análisis del Dolo o la Culpa en la conducta del agente dañoso, el Criterio de Imputación Objetivo se limita a calificar el estricto cumplimiento de un determinado comportamiento o evento a fin de imputar responsabilidad, puesto que no evalúa la voluntad en el desarrollo de la conducta de los partícipes, es decir, resulta irrelevante si el comportamiento se desarrolló con Dolo o Culpa.



4.27.



En lo que respecta al presente caso, estamos frente al Criterio de Imputación Subjetivo conforme podemos apreciar de lo regulado en el artículo 1321 del Código Civil, norma por la cual sustentamos la obligación de resarcirnos por parte de la Demandada: “Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve”.



4.28.



En el presente caso, el Daño causado a mi persona por parte de la Demandada ha sido realizado con DOLO, hecho que agrava aún más el Daño causado a mis intereses, el mismo que deberá ser tomado en cuenta por el Juzgado. Sobre el particular, el artículo 1318 del Código Civil señala: “Procede con dolo quien deliberadamente no ejecuta la obligación”.



4.29.



Conforme podemos apreciar de los hechos narrados, la Demandada han actuado con pleno conocimiento de las consecuencias de sus actos dañosos. Me explico.



4.30.



Evidentemente, EL BANCO pretendía probar haberme comunicado su decisión de reducir mi línea de crédito en el mes de febrero del año 2012 –período donde se produjo



la primera reducción-, con una Carta de Reducción de Línea (¿?) que supuestamente fue remitida y entregada a mi domicilio real el 09 de febrero de 2012 (Anexo 1-E); sin embargo, de la simple revisión de dicho documento, a todas luces se advierte que el mismo fue elaborado maliciosamente por EL BANCO, en razón a que: (1) No se encuentra suscrito por algún personal de EL BANCO. (2) Tampoco contiene alguna señal, cargo o acuse de recibo que acreditara que fue recibido por mi persona. (3) Y peor aún, que a través del documento anexo de la empresa de mensajería de EL BANCO, se pretenda dar convicción que la carta se hubiera remitido a mi domicilio real (no es señal de fe pública, la visita que habría efectuado la empresa de mensajería). (4) Además, de tomar por cierto este último hecho, conforme a las descripciones del predio que se hizo en el documento de cargo, la empresa de mensajería colocó que mi inmueble tenía 02 pisos, hecho que no correspondía a la verdad, toda vez que en la fecha donde supuestamente me hicieron llegar la carta, sólo había un piso construido. Cabe mencionar que la construcción del segundo piso recién se comenzó con el préstamo que obtuve en noviembre de 2013 de la Caja Huancayo S.A. 4.31.



Conducta temeraria que EL BANCO ha querido hacer valer en el procedimiento administrativo seguido ante el Instituto Nacional de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI; sin embargo, la misma ha sido debidamente desvirtuada en el Procedimiento Sumarísimo de Protección al Consumidor de Lima Norte seguido en el expediente N° 296-2014, pues el INDECOPI mediante Resolución Final N° 0009-2015/ILN-PS0 de fecha 05 de enero de 2015 sancionó con una multa de 05 Unidades Impositivas Tributarias a EL BANCO por infracción al artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que EL BANCO se encontraba obligado a comunicar sobre las reducciones en la Línea de Crédito de mi tarjeta. (Anexo 1- F)



4.32.



En consecuencia, por los hechos anteriormente señalados, puedo concluir que la Demandada (EL BANCO) DELIBERADAMENTE incumplió la Obligación a la que se comprometió en la Cláusula Primera del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y Cuenta Corriente; lo que generó que incurriera en la necesidad de contratar un Nuevo Seguro de Pacífico Seguros de Vida y en Gastos por Asesoría Jurídica, en los cuales NO DEBIA INCURRIR. Y ocasionó a que se hubiera FRUSTRADO mis expectativas de recobrar el 100% de la prima acumulada (de ambas pólizas) que estaban destinadas para la realización de proyectos y desarrollo de mi patrimonio familiar.



4.33.



Por otro lado, resulta imprescindible recordar lo dispuesto en el artículo 1322 del Código Civil, el mismo que estipula lo siguiente: “El daño moral, cuando él se hubiera irrogado, también es susceptible de resarcimiento”.



4.34.



Corresponde preguntarnos, ¿qué entendemos por Daño Moral? El daño “moral”, “no patrimonial” o “inmaterial” es definido por Massimo Bianca como:



“(…) la lesión de intereses no económicos, es decir, la lesión de intereses que según la conciencia social no son susceptibles de valorización económica”17. 4.35.



En ese mismo sentido, Karl Larenz señala: “Daño ‘material ’es el daño patrimonial que puede originarse directamente en forma de privación, menoscabo o deterioro de un bien patrimonial, o indirectamente, p. ej., en forma de pérdida de adquisiciones o de ganancias o de causación de gastos necesarios originados por el daño. Daño ‘inmaterial’ o ‘ideal’ es el daño directo que alguien sufre en un bien de la vida (como la salud, el bienestar corporal, la libertad, el honor) que no puede ser valorado en bienes patrimoniales”18 (Subrayado añadido).



4.36.



En el presente caso, el incumplimiento por parte de la Demandada generó, como se señaló oportunamente, que RIMAC SEGUROS haya tomado la decisión de resolver los contratos de los seguros Falabella Vida Retorno y Falabella Accidentes de Retorno por la falta de cumplimiento de pago de las pólizas de ambos seguros, pues como he venido mencionando, dichos pagos eran debitados a través de la tarjeta CMR. En ese sentido, la conducta manifiesta de EL BANCO me ha causado cierta angustia y apuros para volver a afiliarme ante otra compañía de seguros, además de la incomodidad prolongada para reclamar por estos acontecimientos, lo cual generó gastos e inversión de tiempo por este hecho irregular. Ello trajo como consecuencia la afectación directa de mi DERECHO A LA REPUTACION19, salvaguardado por nuestra Constitución actual, dado que ha afectado mi imagen como persona honrada, seria, recta, justa y cumplidora de sus obligaciones, pues ha generado que RIMAC SEGUROS tenga una percepción negativa como consumidor de su servicio o producto contratado.



4.37.



Es de advertir que el presente daño que invocamos (Daño Moral) no resulta ser un daño cuantificable económicamente como se puede colegir de su propia definición citada previamente. Ello significa que no existe un criterio unívoco para determinar el daño producido. Sin embargo estimo que el daño causado a mi Derecho a la Reputación asciende a la suma de S/. 18,500.00. Ello dado a mi entorno privado, familiar y social pues siempre he sido respetuoso de los deberes y obligaciones frente a terceros, nunca me he visto inmiscuido en procesos judiciales de esta índole y lamentablemente, he tenido que iniciarlo en la presente causa por el incumplimiento de la Demandada.



4.38.



Sin perjuicio de ello, considero necesario remitirme a lo dispuesto por el artículo 1332 del Código Civil, el cual señala:



17



BIANCA, Cesare Massimo. Diritto Civile. Tomo V. La Responsabilità. Milano: Giuffrè Editore, 1994. Pp. 166. Traducción Libre.



18 LARENZ, Karl. Derecho de Obligaciones. Tomo I. Madrid; Editorial Revista de Derecho Privado, 1958. P. 196. 19 Artículo 2.- Toda persona tiene derecho a: (7) Al honor y a la buena reputación.



“Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto preciso, deberá fijarlo el juez con valoración equitativa”. (Subrayado nuestro) 4.39.



Por tanto, en el supuesto negado que el Juzgado no considere conveniente el monto pretendido en calidad de resarcimiento, solicito al Juzgado que en aplicación de lo dispuesto por el artículo 1332 del Código Civil que proceda a fijar con VALORACIÓN EQUITATIVA el resarcimiento por el daño causado por EL BANCO en contra de mi persona.



Jurisprudencia 1.- CAS. Nº507-99.- Responsabilidades Civiles Contractual y Extracontractual “La responsabilidad contractual es aquella que surge de un contrato celebrado entre las partes, cuando alguna de ellas produce un daño por dolo o por culpa, al no cumplir con la prestación a su cargo o cumplirla de modo parcial, tardío o defectuoso, dando lugar a la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados. En cambio, en la responsabilidad extracontractual, no existe un vínculo precio entre el causante del daño agraviado, ni un contrato o acuerdo en virtud del cual las partes se encuentran relacionadas. En tal sentido, y tratándose de un contrato genérico de seguro de salud, que por mandato de la ley, vincula a toda persona que mantenga una relación laboral independiente con una institución del sistema de seguridad social: no puede afirmarse que el daño ocasionado como consecuencia de una intervención quirúrgica realizada por un médico que no contaba con la capacidad suficiente para hacerlo, signifique el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato seguro. En este caso, estaremos ante un supuesto de responsabilidad subjetiva por culpa, la cual deberá ser asumida solidariamente por el médico que realizo la intervención y la institución de salud para la cual prestada sus servicios de manera dependiente”.



2.- EXP. Nº152-7-97.- Responsabilidad Civil Contractual “La responsabilidad contractual es aquella que proviene de la inejecución de obligaciones, dado que entre el demandante y demandado existe un vínculo contractual. La prueba del dolo o de la culpa inexcusable, corresponde al perjudicado por la inejecución de la obligación o por su incumplimiento parcial, tardío o defectuoso”.



V. 5.1.



MEDIOS PROBATORIOS.El mérito de las Copias del Contrato de Crédito CMR y Cuenta Corriente de fecha 08 de febrero de 2004 y de la Hoja Informativa de Tarjeta de Crédito “CMR FALABELLA” de fecha 08 de noviembre de 2005, mediante las cuales acredito la relación contractual asumida con el BANCO FALABELLA.



5.2.



El mérito de la Copia de mi tarjeta de línea de crédito CMR FALABELLA, que acredita que mi persona era cliente de la entidad financiera.



5.3.



El mérito del Original del Contrato y condiciones generales del Seguro Falabella Vida Retorno de la Compañía Aseguradora Rímac Seguro y Reaseguros, mediante el cual se acredita el seguro contratado con RIMAC SEGUROS.



5.4.



El mérito de la Copia del Seguro Falabella Accidentes Retorno de la Compañía Aseguradora Rímac Seguro y Reaseguros, mediante el cual se acredita el seguro contratado con RIMAC SEGUROS.



5.5.



El mérito del Original del Contrato Seguro Múltiple 28356 – Certificado de Seguro Pacifico y su estado de cuenta, que acredita la contratación de un nuevo seguro.



5.6.



El mérito de la Copia simple de la Carta de Reducción de Línea de fecha febrero de 2012 y el documento anexo de la empresa de mensajería de la parte demandada, documento que fue presentado por BANCO FALABELLA S.A., como medio probatorio en el procedimiento administrativo sancionador seguido ante INDECOPI.



5.7.



El mérito del Original de la Resolución N° 5 de fecha 15 de septiembre de 2014 emitida por el Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección de Lima Norte del INDECOPI en el expediente N° 296-2014/ILN-PS0, que contiene el escrito presentado por el BANCO FALABELLA S.A., de fecha 12 de septiembre de 2014, donde presentó como medios probatorios en el procedimiento administrativo sancionador las impresiones de pantalla de los estados de mi cuenta desde marzo de 2012 hasta mayo de 2014 y la impresión de pantalla denominada “Reporte de Posición del Cliente” de la Central de Riesgos de la SBS, correspondiente a mi persona, desde noviembre de 2011 hasta abril de 2012.



5.8.



El mérito del Original de la Resolución Final N° 0009-2015/ILN-PS0, emitida por el Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección de Lima Norte del INDECOPI, que acredita la sanción administrativa impuesta a EL BANCO por no haber cumplido su obligación de informarme sobre la variación de mi línea de tarjeta de crédito CMR Falabella.



5.9.



El mérito de la Copia del cronograma de pagos del préstamo de dinero emitido por la Caja Huancayo S.A., para la construcción del segundo piso de mi inmueble, que desvirtúa que me encontrara reportado en la Centra de Riesgos de la SBS en el año 2013, periodo donde EL BANCO continuó reduciendo sistemáticamente la línea de mi tarjeta de crédito CMR.



5.10.



El mérito del Original de la Constancia de no adeudo expedida por el Banco Interbank, que acreditan que al mes de julio de 2013 no tenía obligaciones crediticias vencidas.



5.11.



El mérito de la Copia de la Primera Carta Notarial Extrajudicial de fecha 14 de abril de 2015 y la respuesta en Original de la Carta Notarial de fecha 22 de abril de 2015 que devolvió el Estudio de Abogados.



5.12.



El mérito de la Copia del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15 de marzo de 2015 celebrado con TGAL INNOVA Abogados & Consultores, donde se acredita la asesoría jurídica contratada para la presente causa.



5.13.



El mérito de la Copia de las Facturas N° 000045 de fecha 18 de marzo de 2015 y N° 000049 de fecha 15 de junio de 2015, emitidas por TGAL INNOVA Abogados & Consultores, mediante los cuales acreditamos los GASTOS POR ASESORIA JURIDICA.



5.14.



El mérito de la Copia Certificada de la Solicitud de Conciliación y del Acta de Conciliación N° 01-2015 seguida ante el Centro de Conciliación JACUEVA & RODRIGUEZ, que acredita el agotamiento de la vía extrajudicial para reclamar las pretensiones que reclamo en la presente causa.



POR TANTO: Solicito al Juzgado declarar FUNDADA la Demanda planteada y ordene a EL BANCO FALABELLA S.A., con resarcirme (indemnizarme) por todos los DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS como consecuencia del incumplimiento del Contrato de Tarjeta de Crédito CMR y CUENTA CORRIENTE celebrado entre la demandada y mí parte. PRIMER OTROSI DIGO: En calidad de anexos ofrezco los siguientes documentos: 1 2



Copia Simple de mi D.N.I. (Anexo 1-A) Copia del Contrato de Crédito CMR y Cuenta Corriente de fecha 08 de febrero de 2004. (Anexo 1-B) 3 Copia de la Hoja Informativa de Tarjeta de Crédito “CMR FALABELLA” de fecha 08 de noviembre de 2005. (Anexo 1-C) 4 Copia de mi tarjeta de línea de crédito CMR FALABELLA. (Anexo 1-D) 5 Original del Contrato y condiciones generales del Seguro Falabella Vida Retorno de la Compañía Aseguradora Rímac Seguro y Reaseguros. (Anexo 1-E) 6 Copia del Seguro Falabella Accidentes Retorno de la Compañía Aseguradora Rímac Seguro y Reaseguros. (Anexo 1-F) 7 Original del Contrato Seguro Múltiple 28356 – Certificado de Seguro Pacifico y su estado de cuenta. (Anexo 1-G) 8 Copia simple de la Carta de Reducción de Línea de fecha febrero de 2012 y el documento anexo de la empresa de mensajería de la parte demandada (Anexo 1-H). 9 Original de la Resolución N° 5 de fecha 15 de septiembre de 2014 emitida por el Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección de Lima Norte del INDECOPI en el expediente N° 296-2014/ILN-PS0, que contiene el escrito de fecha 12 de septiembre de 2014 presentado por el BANCO FALABELLA S.A. (Anexo 1-I) 10 Original de la Resolución Final N° 0009-2015/ILN-PS0, emitida por el Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección de Lima Norte del INDECOPI en el expediente N° 296-2014/ILN-PS0. (Anexo 1-J)



11 Copia del cronograma de pagos del préstamo de dinero emitido por la Caja Huancayo S.A., para la construcción del segundo piso de mi inmueble. (Anexo 1K) 12 Original de la Constancia de no adeudo expedida por el Banco Interbank. (Anexo 1-L) 13 Copia de la Primera Carta Notarial Extrajudicial de fecha 14.04.2015 y la Original de la Carta Notarial de fecha 22.04.2015 que devolvió el Estudio de Abogados (Anexo 1-M). 14 Copia del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15 de marzo de 2015, celebrado con TGAL INNOVA Abogados & Consultores. (Anexo 1-N) 15 Copia de las Facturas N° 000045 de fecha 18 de marzo de 2015 y N° 000049 de fecha 15 de junio de 2015, emitidas por TGAL INNOVA Abogados & Consultores. (Anexo 1-O) 16 Copia Certificada de la Solicitud de Conciliación y del Acta de Conciliación N° 012015 seguida ante el Centro de Conciliación JACUEVA & RODRIGUEZ. (Anexo 1-P). 17 Original de la Papeleta de Habilitación del Abogado. (Anexo 1-Q) 18 Tasa Judicial por ofrecimiento de pruebas y aranceles suficientes por derecho de notificación. (Anexo 1-R) SEGUNDO OTROSI DIGO: De conformidad con el artículo 80 del Código Procesal Civil, delego las facultades de representación previstos en el artículo 74 del mismo cuerpo legal, a los abogados que autorizan la presente demanda, declarando estar instruidos de los alcances de dichas normas procesales, reiterando como domicilio el mismo que está consignado en el exordio de la presente demanda. . Lima, 15 de junio de 2015
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